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Santiago de Cali, Marzo trece (13) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
Incorporar sin tener en cuenta las publicaciones allegadas dentro del 

presente proceso, ya que dentro de las mismas se indica que corresponden a 
la primera publicación, lo cual no corresponde a la realidad. Igualmente se 
indica un horario de atención del público diferente al actual (8 AM a 12 PM 

y de 1 PM a 5 PM real) y se indica un nombre errado del actual secretario, 
sin que este último dato sea indispensable en la publicación.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito
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